
I. Nombre del área que clasifica 
Dirección General de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas 

 
II. Identificación del documento del que se elabora la versión pública 

Autorización para la Prestación de Servicios para el Tratamiento de Residuos 
Peligrosos. 
Número de oficio de la autorización: SRA-DGGIMAR.618/002512 
Fecha: 12 de abril de 2023. 
Número de bitácora: 09/H4-0313/01/23 
 

III. Partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman 
Información que se clasifica: Número telefónico, correo electrónico y secreto 
industrial.. 
Número de páginas en que se encuentra la información: 1,3,4, 5 y 6 
Número total de páginas de la autorización: 11 
Número consecutivo en páginas: 0117820-0117830 
 

IV. Fundamento legal, indicando el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 
fracción (es), párrafo (s) con base en los cuales se sustente la clasificación; así 
como las razones o circunstancias que motivaron la misma 

Con fundamento en los artículos 116 primer párrafo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, y 113 fracción I de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como en los 
lineamientos Trigésimo octavo fracción I, cuadragésimo, y sexagésimo 
primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas. La 
información señalada se clasifica como confidencial, al tratarse de datos 
personales de una persona identificada o identificable. 

V. Firma del titular del área 
 
EL DIRECTOR GENERAL  
  
 
 
 
DR. ARTURO GAVILÁN GARCÍA 
 

VI. Fecha, número de hipervínculo del acta de la sesión de Comité donde se 
aprobó la versión pública 
ACTA_12_2023_SIPOT_2T_2023_XXVII, emitida por el Comité de Transparencia de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la sesión celebrada el 14 
de julio de 2023. 
Disponible para su consulta en el hipervínculo: 
http://dsiappsdev.semarnat.gob.mx/inai/XXXIX/2023/SIPOT/ACTA_12_2023_SIPOT
_2T_2023_FXXVII.pdf  
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Ciudad de Mexrco, a

AuToRlzAc|óN
En atención a la solicitud de la empresa CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. 'DE C.V., presentada
ante esta Dirección General para obtener la Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos, y 2

1

2.

RESU LTAI\I IDC)

Que mediante escrito presentado en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección General
Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas el 30 de enero de 2023, registrado con número de
bitacora 09/H4-0313/01/23, la empresa CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. solicitó
Autorización para el Tratamiento de Residuos Peligrosos en las instalaciones de su planta ubicada en
Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa Km 12.3, Col. La Cangrejera, CP. 96400, Coatzacoalcos, Veracruz.

Que esta Dirección Genera. procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documeritos: ,

-› Escritura Pública 146,672 de fecha 26 de julio de 2017, ante la fe del Lic. Joaquín Caceres Jiménez
O'Farril, titular derla Notaria Pública No. 132, mediante la cual se constituye la empresa CELANESE
OPERATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. ._

-› Escritura Pública 147,421 deufecha 14 de diciembre de 2017, pasada ante la fe del Lic. Joaquín
A Cáceres Jiménez O'Farril, titular de la Notaria Pública No. 132, mediante el cual se acredita al C. César

Sosa Bielma como representante legal.
I Resolutìvo en materia! de impacto ambiental No. S.G.F'.A./DGlRA/DG/04913 de fecha 10 de julio de j/i

2017, mediante el cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autoriza el proyecto `
"Operación, mantenimiento, cierre y abandono del complejo Celanese Cangrejera".

1 Resolutlvo en materia de impacto ambiental No. SGPA/DGIRAIDG/01989 de fecha 15 de marzo de
2016 mediante el cual la D__irec"ción General de Impacto y riesgo Ambiental reconoce a el cambio deíílk
titularidad del oficio S.G.P.A./DGlRAfDGf04913 de fecha 10 de julio de 2017 a CELANESE
OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V, como beneficiario de los derechos y obligaciones.

r'

.E1 Av. Ejercito Nacional ND. 223, Col. Anáhuac, CP. 11320, Alcaldia Miguel Hidatgo, Ciudad de Marti
Tel.: (55) 54 90 09 00 www.gob.m:-dsemarnat ._

0 1 1 7 8 2 O

3
I

El _,... :E1  
-I __- -_'¦: __ .T. .. _. ,

SEI" I 125.5? I' I _

_ 1 "_

JEi'-I -|::'1I -5"Éti.

E..

EÉ5
sl: cia

-rr. .-,ff
Ci

v-_ EE
-EL

UA

ECW

HfifixÉP
"

miguel.diaz
Texto
Versión Pública elaborada eliminando datos personales considerados como confidenciales, y por contener secreto industrial, con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 106, 113 fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial; así como en los lineamientos Trigésimo octavo fracciones I y III, cuadragésimo, cuadragésimo cuarto y sexagésimo primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para las versiones públicas.

miguel.diaz
Resaltar

miguel.diaz
Resaltar



iel-A

í

I

I
I

I.

'-

I- -`| I J -

, sussEcRE'r'ARjA DE oEs'r'ióN
_ _ _-¬ _ if - 1 PARA LA E“i'H`-!.i.Í3`Í"EílÉ_IfllÍ_ìi*~.! AI¬vïBIEli\i`i`A.il.

5'f*[*HI*U`R”`¬_ ' Dirección General de Gestión Integral de Iviatoriales
Mm[G_f`MEIbN :' L y Activiclarles Itiosgosas

Y REC LIRSUS NA'I`UItALIi5

NÚMERO DE Rï'STR° AuToR|zAc|óN PARA LA PREsTAc|óN DE I AUTORIZACIÓN N0-
AMBIENT '- sERv|c|os PARA EL TRATAMIENTD DE A30-V-05-23COM30039003O0 RESIDUOS PELIGROSOS

_ Í A' I OFICIO NO.
, SRA-DGGII'v'IAR.618I

CELANESE OPERATIONS MEXICO, S. DE R.L.~DE C.V.

  002512
Resolutivo en materia de impacto ambiental No. SRA/DGAIRA/DG-04330-22 de fecha 28 de julio de
2022, mediante e' cual la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental autoriza la modificación al A
proyecto denominado "Operación, mantenimiento, cierre y abandono del complejo Celanese

L Cangrejera" contenido en el oficio S.G.P.A./DGIRAIDG/04913 por ampliación de planta de tratamiento.
- Oficio DGGIMAR.710/0006999 de fecha 29 de agosto de 2018, mediante el cual la Dirección General

de Gestión Integral de Materiales y Actividades Riesgosas autoriza el cambio de razón social del
Programa para la Prevención de Accidentes en favor de CELANESE OPERATIONS MEXICO, S. DE
R.L. DE c.v. v
Constancia de uso de suelo con Oficio No. 2544/2017 de fecha 24 de octubre de 2017, emitida por la
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Ayuntamiento de Coatzacoalcos en el Estado de
Veracruz, mediante el cual se considera factible y/o compatible para el desarrollo de la actividad

5 planteada. ' __ ,
Póliza de seguro M8000064220 emitida por HDI Global Seguros, S.A. la cual ampara el tratamiento de
residuos peligroso y para responder en caso de accidente o de contaminación del sitio, y, y

CONSIDERANDO

Que esta Dirección General de Gestión Integral d Materiales y Actividades Riesgosas es competente para
conocer y resolver la presente con fundamento en los artículos fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley
Organica de la Administración Plública Federal; 3° , 8°, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción I y 59 de la Ley
Federal de Procedimiento Administrativo, 5° , fracción XLI, 50, fracción I, y 80 de la Ley General para la
Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 48, 49, fracción IV y 50, 56, 58, 59, 60, 61, 68, 71, fracción
ll, 72, 73, 82, 87 y 88 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de os
Residuos; 3, fracción ll, Inciso d), 8, 9 y 21 fracción ll, Quinto segundo párrafo y Séptimo Transitorios del
Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado el 27 de julio de
2022.

1 .

Que esta Dirección General analizó y evaluó la información y documentación presentada, y determinó que
cumple con todos los requisitos requeridos para atender su solicitud, por lo que Ú/

2.

FìESL.I EL\/E

OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., para?. realizar la prestación de servicios a terceros para el if
tratamiento de los Residuos Peligrosos: Agua de desecho con residuos orgánicos de las instalaciones de la
Térmllnal Maritima de Celanese, a traves de los siguientes procesos:lag- ,

_ _ I

PRIMERO-- Se expide la siguiente AUTORIZACIÓN a la empresa CELANESE

I Í -
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CELANESE OPERATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. oo2s12
1 TRATAMIENTO

El agua de desecho de las instalaciones de la Terminal Maritima de Celanese que se genera del lavado de
tanques por actividades de mantenimiento, puga de carga y descarga de barcps y pipas, se envia al tanque R-
918, del cual a traves de pipas son enviadas para su tratamiento a las instalaciones de Celanese, en donde se
pesan en el área de embarques y se envian a la planta de tratamiento de aguas residuales del complejo de
Cangrejera en donde se realiza la descarga y el tratamiento.

I

Tratamiento primario
El agua residual de las instalaciones de la Terminal Maritima de Celanese es descargada a las lagunas de
sedimentación L-1307 y L-1308 del Complejo de Celanese Cangrejera donde el agua pierde velocidad, lo que
permite la precipitación de los sólidos suspendidos y la separación de material no soluble, por__ flotación. El
operador retira la capa organica, para evitar que esta pase hacia el sistema de lodos activados y cause variación
en la carga que es alim_entada a los reactores. L .

_ \_

De las lagunas de sedimentación, el efluente pasa por gravedad a la laguna separadora de grasas y aceites L-
1306, en donde el material no soluble como grasas y aceites, se retiene en filtros coalescentes y el sobrenadante
es retirado posteriormente y dispuesto como residuo peligroso. Se vigila la operación de' las lagunas. para
prevenir el ingreso de grasas y aceites al sistema de lodos activados, ya que estas no son degradadas con
facilidad por estos y finalmente pueden llegar a la descarga de aguas residuales. ,

De .a alguna L-1306 el agua pasa por derrame a las lagunas de prueba L-1300 y L-1301. En estas lagunas las
corrientes de agua residual provenientes de L-1307, L-1308, R729(Aminas), R-2300 (tanque de retención) y R-
2301 (espesador de lodos) son homogeneizadas con la ayuda de un mezclador. Aquí se retiene el tiempo
necesario para analizar su contenido de COD o de algunos otros contaminantes, tales como Ni, P, Cu o N antes
de pasar a la laguna de homogeneización.

Una vez analizado, el ìnfluente es transferido por medio de las bombas B-1300 y B-1301 hacia la laguna de
homogeneización L-1303, si su contenido de COD está dentro de los parámetros establecidos es enviada hacia
el tanque de retención R-2300 si se encuentra fuera de parametros o se confirma la presencia de algún
contaminante que pueda ser tóxico para los microrganismos del sistema de tratamiento biológico.

En la laguna de homogeneización L-1303 se reciben los traspasos de las lagunas de prueba y se homogeneizan 4/
por medio de tres mezcladoras A-1303, A-1304 y a-1309. Es recomendable mantener un nivel entre 60 y 70%
para que los mezcladores operen adecuadamente y ademas se cuente con suficiente espacio para absorber un
incremento de volumen y amortiguar la subida de capacidad al reactor anaerobio R-2151.

,..¡. ... .-|.-_. .|. ,--.-i--.- .I-L--1-= --I .-=,¿
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La función de la laguna L-1303" es; proporcionar amortiguamiento a las fluctuaciones de carga organica, para
prevenir choques al sistema de tratamiento biológico; proporcionar amortiguamiento a las fluctuaciones de carga
hidráulica, para mantener en operación continua los reactores; prevenir la entrada de altas concentraciones de
materiales tóxicos al sistema de tratamiento biológico; permitir la adición de quimicos al sistema de tratamiento
biológico, tales como agentes neutralizantes y nutrientes.

La laguna L-E1302 de retención, se recibe toda el agua que es captada por el sistema de drenaje pluvial. Con el
fin de retener un eventual derrame de material orgánico que pueda darse dentro de las instalaciones del sitio,
evitando su salida al rio, `para_ posteriormente ser enviado al sistema detratamiento biológico.

Tratamiento secundario
De la laguna de homogeneización L-1303 el ìnfluente es alimentado al reactor anaerobio R-2151 donde se
espera una degradación cercana al 80% del contenido de orgánico. El flujo de alimentación entra al reactor a
través del sistema de distribución de alimentación localizado en el fondo del reactor. El agua fluye en sentido
ascendente, a través del empaque y la biomasa, y es colectado por un cabezal localizado enla parte superior del
reactor, a través del cual fluye por derrame hacia el tanque de amortiguamiento R-2172. __-

EI sistema de recolección del efluente consiste en 4 tuberias de de diámetro distribuidas uniformemente
alrededor dela circunferencia del tanque. Estas tuberías se unen en un cabezal único de 14" y despues se
expande a 18" con objeto de disminuir la velocidad de flujo previo a su entrada al R-2172.

Lna fracción-del efluente del R-2151 es recirculado para diluir la carga en el flujo de alimentación y el flujo
restante es alimentado al reactor aerobio L-1304. El R-2172 proporciona el control para el flujo de recirculación y
el flujo de cone y también tiene lineas de recolección dei biogás producido.

E biogas metano, dióxido de carbón y sulfuro de hidrógeno, producido durante la reacción de degradación del
irfluente, sale del receptor por la parte superior y es colectado por el sistema de biogás. El biogás producido es
quemado en el flare I-_I-2151. "“-

En un largo periodo de tiempo, la biomasa y algunos sólidos inertes en la alimentación pueden acumularse en el
fondo del reactor, de donde se requiere rernoverlo para prevenir que sólidos concentrados entren a la sección
empacada del reactor, para remover estos sólidos víalos laterales de distribución de la alimentación y hacia un
cabezal separado se utiliza una bomba de lodos. La concentración de sólidos es del 5%.

Tambien es necesario remover la acumulación de lodos del empaque aleatorio, esto se hace por medio de un
flujo de gas natural a alta velocidad que provoca un movimiento vibratorio a traves de la cama empacada,:rr-1
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ocasionando que parte de la biomasa acumulada sea removida by caiga hacia el fondo del reactor en donde es
retirada con la bomba de lodos, también parte de la biomasa removida fluye hacia ei tanque de amortiguamiento
y es separada para ser enviada al tanque espesador de lodos R-2301.

El efluente líquido del R-2151 que sale del tanque de amortiguamiento es enviado a traves de un cabezal de
distribución al reactor aerobic L-1304 donde se mezcla completamente con la biomasa (licor mezclado) por
medio de seis aereadores superficiales, los cuales proporcio__nan el residual de oxigeno disuelto, necesario para
que se lleve a cabo la degradación del oxigeno remanente pór la acción de_ microrganismos aerobios. El efluente
de L-1304 derrama hacia el clarificador secundario. `

En el clarificador CL-1300 los sólidos son separados del efluente por sedimentación y este se decanta hacia el
carcamo de bombeo R-2323. La mayor parte de los sólidos sedimentados en el clarificador es retomada hacia L-
1304 para mantener una adecuada población de microrganismos y el resto se retira del sistema como purga de
lodos hacia la fosa de lodos L-1305.

.___ __

| _

_l

Tratamiento terciario _.
Finalmente, el efluente que sale del clarificador es bombeado delcarcamo R-2323 a través de los filtros de arena
R-2320 y R2321, donde se retienen los sólidos suspendidos totales (SS_T) que logran escapar del clarificador que
posteriormente se envian al filtro de carbón activado R-2322 en donde se disminuye el color del agua por un
proceso de adsorción. `

Antes de que el efluente llegue al punto de descarga, se desinfecta mediante la adición de hipoclorito de sodio el
cual ocurre en el tanque L-1311, para el control de microorganismos patógenos, principalmente coliformes,
posterior al L-1311 el efluente ya se encuentra en condiciones para ser descargado en el arroyo Gopalapa_

El lodo de desecho enviado a la fosa de lodos es bombeado al tanque espesador de lodos R-2301 donde se
almacena para su disposición final y el agua residual es introducida de nuevo al sistema a 'través de las lagunas
de prueba.

Actualmente la planta de tratamiento de aguas residuales de Complejo Celanese Cangrejera opera recibiendo
las aguas residuales provenientes del mismo complejo por lo que para asegiirar la eficiencia del proceso antes I
mencionado se cuenta con el monitoreo periódico de la calidad del agua descargada a traves de análisis
mensuales, por un laboratorio acreditado por la EMA y aprobado por CONAGUA.

La capacidad anual de tratamiento sera de 313,634 (trescientos trece mil seiscientos treinta y cuatro) toneladas
al año, operando veinticuatro horas al día, los trecientos sesenta y cinco dias al año, en las instalaciones de su
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planta ubicada en Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa Km 12.3, Col. La Cangrejera, C_P. 96400,
Coatzacoalcos,-Veracruz.
SEGLI N DO.~ La presente Autorización ampara el tratamiento de residuos peligrosos, con excepción
de los que provengan de las actividades del Sector Hidrocarburos, conforme se definen en el articulo 3,
fracción" XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos. _

. - _ _ _, _ _ I _ _ __Derivado de lo anterior, la presente Autorización para el tratamiento de residuos- peligrosos, se regira por los
siguientes: _ __

_ T E R IVI I N O S Í

1. La presente Autorización se emite de manera condicionada en materia de residuos peligrosós, para la
prestación del servicio de tratamientode éstos y para garantizar el manejo integral de los mismos en las
instalaciones de la empresa CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., ubicada en
Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa Km 12.3, Col. La Cangrejera, C.P_ 96400, Coatzacoalcos,
Veracruz, actividad que se realiza de acuerdo con lo indicado__en el RESUELVE PRIMERO dela presente
Autorizació_n_ _ j

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia de 10 años, de conformidad con lo establecido en el
articulo 9'?, parrafo segundo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, en caso de requerir una
prórroga a la presente Autorización, deberá presentar su trámite en términos de los articulos 59 y 61 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos de acuerdo con el
formato que para tal efecto se encuentre vigente.

3. Esta Autorización es personal; en caso de pretender transferir los derechos y obligaciones contenidas en
la presente, deberá solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo
procedente.,-I

4. Cualquier modificación a lo señalado en la presente Autorización debera realizarse en apego a lo
establecido en los articulos 60 y 61 del Reglamento de __Ia Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos.

5. La Secretaria, a traves de la PROFEPA, será la encargada de verificar el cumplimiento de los términos y ___
condicionanies establecidas en la presente Autorización, así como de las obligaciones y responsabilidades
correspondientes a ésta. _

6. La presente Autorización, asi como sus modificaciones, no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones __*
y condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales O municipales

Eli. _ 'mito de su competencia.
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7. Lo amparado en esta Autorización,.en caso de que contravenga cualquier cambio en la legislación

ambiental aplicable, quedara sujeto a las modificaciones que conforme a derecho procedan.
8. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los

residuos peligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la Secretaria
para la prestación de servicios de manejo y disposición final, estas seran responsables por las
operaciones que realicen con los residuos peiigrosos, en terminos de lo que establece el artículo 42 de la
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales
Mexicanas y demás disposiciones aplicables en la materia.

9. Las personas responsables de actividades relacionadas con la generación y manejo de materiales y
residuos peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con éstos estan cb'igadas a llevar a
cabo ias acciones de remediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto en la Ley General para
la Prevención y Gestión integral de los Residuos y demas disposiciones aplicables.

10. De conformidad con lo establecido en el articulo 56, último párrafo del Reglamento de la LGPGI_R, que
establece que la Secretaria establecerá condiciones técnicas a las autorizaciones que se expidan, a partir
de la evaluación de la información y documentación presentada en la solicitud, por lo que esta Dirección
General establece que las actividades autorizadas en la presente Autorización estaran sujetas a la
descripción contenida en la misma, asi como conforme a las siguientes:

J

CIC)I\IIDI(II(DI\IAI\ITES T-ECNICAS

1. CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. debera mantener vigente la póliza de seguro
durante toda la vigencia de la presente Autorización, asi mismo debe tenerla¡-“disponible para consulta de la
autoridad competente. `

'Ii

2. El monto establecido en la póliza de seguro presentada por la empresa CELANESE OPERATIONS
MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., en cumplimiento a lo establecido en el articulo 76 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, no limita la responsabilidad de la citada
empresa, en responder por los daños que llegase a ocasionar derivado de la realización de las actividades
arnparadas en esta Autorización.

3. CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V_ es responsable de realizar el almacenamiento
de los residuos de manera segura, tomando en cuenta la incompatibilidad de los mismos según su
caracteristica CRETI y en observancia de las reglas de etiquetado y del almacenaje que en general
establece el articulo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención-.,_y Gestión Integral de los
Residuos, delimitando las areas por tipo de residuo.
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CELANESEOPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. no deberá almacenar los residuos peligrosos
por periodo mayor de seis meses a partir de su generación, lo cual deberá quedar asentado en la bitácora
correspondiente, lo anterior de acuerdo con lo `ndicado en el último párrafo del altícuio 56 de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. podra solicitar prórroga de seis meses
adicionales para el almacenamiento de residuos peligrosos presentado ante esta Dirección General su
solicitud con veinte días hábiles de anticipación a la fecha en que venza el plazo de seis meses, de
acuerdo al formato que para tal efecto se encuentre vigente, en ccmplimiento a lo indicado en el artículo
65 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.
CELANÉSE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V., deberá presentar a esta Dirección General, en
un término de 30 días hábiles contados a partir de la notificación de la presente Autorización, un programa
de mantenimiento preventivo y/o correctivo-de todos los equipos y accesorios que conforman el sistema de
tratamiento de residuos peligrosos. A
CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. deberá registrar los datos del proceso de
tratamiento de residuos peligrosos en un sistema de registro de datos a través de bitácoras o archivos
electrónicos, aplicables a la recepción, almacenamiento, incluyendo los sistemas de control de los
procesos de tratamiento, de monitoreo de contaminantes y disposición de residuos generados, y debera
ser presentado a la PROFEPA cuando así lo determine.
El operador responsable del sistema de tratamiento de la empresa CELANESE OPERATIONS MÉXICO,
S. DE R.L. DE C.V., debera mantener un registro diario en bitacora foliada o archivos electrónicos, en
ambos casos deben conservarse por un termino de 5 años, en la cual registrará la siguiente información:

a) Fecha de tratamiento.
b) Tipo y cantidad de residuos a tratar. ii

` c) Condiciones de operación del sistema de tratamiento de residuos peligrosos y sus sistemas de
control.

d) Arranques, paros y horas de operación del equipo. _
e) Fallas y problemas presentados durante la operación del equipo, señalando las medidas correctivas

adoptadas para el restablecimiento delas condiciones normales de operación.
f) Cantidad, tipo y destino final de los residuos generados por el sistema de tratamiento de residuos

' peligrosos. A t___,
g) Nombre y firma del responsable de la instalación de tratamiento de residuos pe'igrosos.

Es requisito indispensable para la prestación de servicios a terceros, la presentación del Manifiesto de
Entrega-Transporte-Recepción de Residuos Peligrosos, para la recepción y aceptación de los residuos
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peligrosos amparados en la presente Autorizaciórl, asi como cumplir con lo establecido en el artículo 86,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
Las instalaciones para el tratamiento de residuos peligrosos deben contar con operadores calificados para
la operación del equipo; por lo que la empresa,CELANESE OPERATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V.
debe tener las evidencias de dicha capacitación disponibles para consulta de la autoridad competente.
En caso de que, por razones de fallas en los equipos de control del proceso de tratamiento de residuos
peligrosos, o alguna otra falla que impida el funcionamiento de la operación autorizada del equipo de
tratamiento, la empresa CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. debe suspender la
alimentación de los residuos peligrosos amparados en la presente Autorización.
Para las actividades de manejo de los residuos peligrosos recibidos y generados, la empresa CELANESE
OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. debe cumplir en cabalidad con lo establecido en la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, su Reglamento y a la normatividad vigente
aplicable en la materia, para lo cual podrá consultar el modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte-
Recepción y su guía de llenado en el portal de esta Secretaría.
CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. debe observar medidas para prevenir y
resporder de manera segura y ambientalmente adecuada a posibles fugas, derrames o liberación al
ambiente de sus contenidos que posean propiedades peligrosas, por lo que deberá cortar con un plan de
contingencias y el equipo necesario de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, para atender
cualquier emergencia ocurridas en la planta de tratamiento, conforme lo establece el artículo 50, fracción
VII del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. debe asegurarse de llevar a cabo las medidas
pertinentes para evitar la contaminación del suelo y aire en el área de proceso, implementado las medidas
de seguridad adecuadas y suficientes para que durante el transporte y llegada de los residuos peligrosos
objeto de esta autorización, se evite algún derrame dentro y fuera de la unidad de transporte, así como en
las áreas de transferencia, proceso y almacenaje. *N
CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. deberá realizar de manera semestral, un
análisis de las aguas residuales generadas en el proceso de tratamiento/, previo a su descarga o uso,
debiendo cumplir con la normatividad vigente en la materiaiy con los límites máximos permisibles que
establezca la Norma Oficial Mexicana que resulte aplicable, asimismo debe tener dichos resultados
disponibles para consulta de la autoridad competente; los análisis antes mencionados deberán ser
realizados a traves de un laboratorio acreditado ante la Entidad Mexicana de Acreditación, A.C. (EMA) y
aprobado por la autoridad competente.
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18. CELANESE OPERATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. debe gestionar la Licencia Ambiental Unica
(LAU) ante la Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire y Registro de Emisiones y Transferencia
de Contaminantes, con base en lo estabfecido en los articulos 111 Bis de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente y 18, 17 y 17 Bis del Reglamento de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la

, Atmósfera.

18. CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. deberá reportar a través'___de la Cédula de
Operación Anual (COA), los residuos peligrosos tratados del 01 de enero al 31 de diciembre del año
inmediato anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y 73 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.

19. Esta Autorización no ampara el tratamiento de residuos peligrosos impregnados y/o contaminados con
plaguicidas, fertilizantes, bifenilos policlorados o compuestos hexaclorados o cualquier otro residuo
impregnado con los mismos. A A

l

20. Cuando la generación, manejo o disposición final de materiales "gy residuos peligrosos, produzca
contaminación del suelo, la empresa CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. deberá
llevar a cabo las acciones necesarias para recuperar y restablecer las condiciones del mismo, con el
propósito de que este pueda ser destinado a alguna de .as actividades previstas eri el programa de
desarrollo urbano o de ordenamiento ecológico que resulte aplicable, para el predio o zona respectiva.

21. En el caso de que decida cerrar las operacionesde tratamiento de residuos peligrosos de la instalación
que se ubica en Carretera Coatzacoalcos-Villahermosa Km 12.3, Col. La Cangrejera, C.P_ 98400,
Coatzacoalcos, Veracruz, CELANESE OPERATIONS MEXICO, S. DE R.L. DE C.V. deberá avisar por
escrito a esta Dirección General, a efecto de cumplir con lo establecido en el artículo 88 del Reglamento
de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos.

El incumplimiento de la empresa CELANESE OPERATIONS MÉXICO, S. DE R.L. DE C.V. a cualquiera de los
terminos y condicionantes establecidas en la presente Autorización será sancionado por la Secretaria de Medio
Ambiente y Recursos Naturales de conformidad con lo establecido en los artículos 52, 108, 107, 110, 112, 113
de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 82 y 83 de su Reglamento y será
responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos peligrosos, respondiendo incluso por las
acciones u omisiones que causen directa o indirectamente al ambiente de conformidad con lo establecido en los
ordenamientos jurídicos que resulten aplicables a la materia.

RCERC)_-Contra la presente resolución procede el recurso de revisión establecido en el artículo
118 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
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CUARTO.- Notifíquese personalmente la presente Resolución al interesado por alguno de los medios
legales previstos en los articulos 38, 38, 38, 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo. '-
La presente información queda-sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la información Pública, Ley
General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema
Nacional de Transparencia, Acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, por el que se
aprueban los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, asi como
para la elaboración de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables.

A T E N T A M E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

DR. AR u'Ro cAviLATNì;ARclA

I“Para el uso responsable de este papel, las copias para conocimiento de este asunto son remitidas vía electrónica' _
C.c_e_p_ Alonso Jiménez Reyes.- Subsecretario de Regulación Ambiental.

Angel Tapia Perez.- Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PROFEPA
___Leticia Cuevas_-"`Flor_es_- Oficina de Representación de la SEMARNAT en el Estado de._†_i_Jeracruz_
'G,abriei García Parra.- Encargado de Despacho de la Delegación Federal de la PROFEPA en el Estado de Veracruz.
Jesús Ignacio López Olvera.- Director de Materiales y Residuos Peligrosos.

_ M. Julieta Rodriguez López.- Subdirectora de Generación y Manejo de Residuos Peligrosos
±_ Archivo del Departamento de Documentación en Trámite de la DGGIMAR. ./ __@
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